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RADICADO 0526631030012019-00105-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Catorce de septiembre de dos mil veinte 
 
 

Atendiendo a las medidas decretadas por el Consejo Superior de la Judicatura 

en el Acuerdo PCSJA20-11614 del 6 de agosto del año en curso, en el que se 

dispuso el cierre de los despachos judiciales y ante la falta de información de los 

datos de contacto del apoderado judicial de la sociedad demandada, ello 

impidió que se realizara la audiencia de los artículos 372 y 373 del C.G.P., 

prevista para el 19 de agosto pasado.. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la naturaleza del proceso -restitución de bien 

inmueble arrendado-, es obligación de la entidad demandada seguir  cancelando  

el valor de los cánones de arrendamiento que se causen durante el transcurso 

del proceso;  de allí que se requiere a  aquélla para que aporte, , dentro del  

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

tanto la prueba del pago de los cánones de arrendamiento como el correo 

electrónico de su apoderado judicial. 

 

En igual sentido, se requiere a la parte demandante para que informe los datos 

de contacto  de su apoderado judicial, en el término anteriormente referido. 

 

En caso de que no se acredite el pago de los cánones causados, se dictará 

sentencia anticipada, pues “pues no ha pruebas que pracvticar” se  advierte a las 

partes que en el caso que no informe los datos anteriormente referidos o en su 

defecto no acompañe los recibos de pago de los cánones de arrendamiento, se 

procederá con lo previsto en el numeral 2 del artículo 278 del C.G.P.  
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 66, fijado hoy en la Secretaría 
del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  septiembre   15  del 2020 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


